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1. Introducción 

 

Para cualquier organización, especialmente una biblioteca popular, la comunicación, entre sus 

miembros y con sus usuarios, es fundamental para cumplir con sus objetivos y actividades. 

 

Es así como el conocer los métodos y estrategias para lograr comunicarse de mejor manera y 

además lograr una buena difusión de sus actividades y recursos para los usuarios se vuelve 

necesario para cualquier organización, encargados y voluntarios que busquen establecer buenas 

relaciones con su comunidad. 

 

Este “Manual de Comunicación para Bibliotecas Populares” le permitirá conocer las estrategias 

más comunes de comunicación entre miembros y con sus usuarios, la forma de crearlas y 

mantenerlas de la mejor manera, cuidando particularmente los medios para preservar el respeto 

y la confianza con sus usuarios. 
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2. Registro de actividades diarias 

 

Un registro de actividades puede ser redactado de dos maneras. La primera opción es como 

diario, básicamente una bitácora, en la cual se escribe en orden cronológico las actividades 

realizadas a lo largo del día en la biblioteca popular. Es importante que, aunque sea redactado 

como un diario, se anote la fecha, la actividad realizada, cómo se realizó y el nombre del 

encargado o voluntario que la realizó. 

 

La segunda opción, por otro lado, es por medio de una tabla, ya sea en un cuaderno o en formato 

virtual (Excel o Word según decida la organización), en el cual se van registrando la información 

que se solicita en el lugar que se solicita. Esto permite mantener un orden y facilita la búsqueda 

de las actividades puntuales que se realizaron a lo largo del día. 

 

Ejemplo de tabla: 

 

Fecha Actividad Procedimiento Voluntario 

15.11.2020 
 
 
 
15.11.2020 
 
 
 
 
15.11.2020 

Ingreso de 
material 
bibliográfico 
 
Cuentacuentos 
 
 
 
 
Limpieza de 
material: Polvo 

Se ingresaron 4 libros a la base 
de datos de la biblioteca 
 
 
Alumnos del Jardín Oruguita 
asistieron al Cuentacuentos 
semanal. Se leyó la Cenicienta. 
 
 
Se limpió el polvo de los 3 
estantes de la biblioteca y sus 
libros. 

María Irribarra 
 
 
 
José Sánchez 
 
 
 
 
José Sánchez 

 

Llevar un registro de las actividades diarias permitirá mantener al tanto a los voluntarios de las 

tareas que se han realizado y de las que faltan por hacer dentro de la biblioteca. 

 

Se recomienda llenarlo durante el día, cada vez que se acabe una actividad, o al final del día, 

pero evitar dejar pasar el tiempo, ya que se podrían olvidar de las actividades o generar 

desórdenes innecesarios. 

 

*Hacer un hábito de esta tarea mantendrá el orden y el mejor manejo de su biblioteca. 
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3. Correo Electrónico 

 

Un correo electrónico es un medio de comunicación formal y fiable para su organización, tanto 

para contactarse con sus usuarios como con otras organizaciones con las cuales se busque 

establecer relaciones. 

 

La creación y constante revisión de este medio son procesos que toda organización debe 

conocer. 

3.1 Crear un correo electrónico 

 

El primer paso para crear su propio correo electrónico es ingresar a la página de, en este caso, 

Gmail: https://www.google.com/intl/es-419/gmail/about/ 

 

La cual luce más o menos así: 

 

 
 

En dicha página se ingresa donde dice “Crea una cuenta” en la esquina superior derecha de la 

página e inmediatamente será redireccionado a esta página: 

 

https://www.google.com/intl/es-419/gmail/about/
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En la cual se le solicitarán algunos datos para crear su Gmail que usted deberá completar como 

señala el siguiente ejemplo: 

 

 
 

Posteriormente se solicitarán algunos datos más de los cuales son obligatorios la fecha de 

nacimiento particularmente. 
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Y usted debe completar, asegurándose que la fecha elegida le permita ser mayor de 18 años. 

 

 
 

Finalmente, al momento de ingresar los datos, serán derivados a “Privacidad y condiciones”. Se 

recomienda leer en lo posible antes de “Aceptar”. 
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Y así es como obtiene su nueva cuenta de gmail. Se recomienda dejar registrado en un lugar 

especial, del conocimiento de los miembros de su biblioteca, el nombre de la cuenta y la 

contraseña, para que cualquier encargado o voluntario autorizado pueda ingresar a ella. 

 

 

3.2 Revisar su correo electrónico 

 

Como medio de comunicación externo e indirecto los usuarios buscarán respuestas a todo tipo 

de dudas por aquí, es por ello que se recomienda establecer un horario para responder los 

correos y/o establecer un tiempo de respuesta para que los usuarios sepan cuándo recibirán la 

aclaración a sus dudas. 

 

Un ejemplo de ello sería determinar que los correos serán respondidos de lunes a viernes entre 

13 y 14 hrs y entre las 17 y 18 hrs. exclusivamente, para que los usuarios sepan que en esos 

días y a esas horas sus dudas serán resueltas o al menos contestadas. 
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Otro caso sería establecer un tiempo de respuesta a los correos de dos horas, por ejemplo, y en 

este caso se debe estar pendiente de la llegada de nuevos correos, para mantener el margen 

establecido. 

 

Es así como la organización debe dejar claras estas normas y, al momento de establecerse, 

deben ser cumplidas dentro de lo posible, ya que de ello depende la confianza que los usuarios 

tendrán con su organización. 

 

Por otro lado, saber cómo moverse por medio de la página de su 

correo es fundamental para evitar perder o acumular información 

dentro del mismo, es por ello que este manual le presentará un 

pequeño resumen de cada entrada que se pueda usar y cómo 

utilizarlo. 

a) Recibidos 

 

Al momento de ingresar a su correo, aparecerá la entrada de 

“Recibidos” donde usted puede visualizar los correos nuevos que 

han llegado para su respuesta. 

 

Si desea leer estos correos y/o contestarlos, basta con presionar el 

correo nuevo, leer su contenido y presionar responder de ser 

necesario. 

b) Redactar 

 

Sobre la entrada “Recibidos”, hay un botón llamado “Redactar”, el 

cual le permite crear un nuevo correo para enviar al contacto que 

decida. 

 

Una vez enviado, este correo aparecerá en la entrada “Enviados”. En 

caso de no aparecer, podría significar que su correo no completó la 

acción por diversos motivos (muchas veces por problemas de conexión a internet), y se 

trasladará a la entrada de “Borradores”, en donde estarán todos los correos redactados sin 

enviar. 

c) Enviados 

 

En esta entrada se encuentran todos los correos que se han enviado por medio del botón 

“Redactar”, incluyendo además aquellos que se han respondido de la entrada “Recibidos”.  
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Esta entrada lleva un registro completo de todos los correos que la organización redacta y envía, 

ya sea para sus usuarios como para otras organizaciones, además de la cronología en las cuales 

fueron enviados, para su posterior revisión de ser necesario. 

d) Destacados 

 

En la entrada de “Destacados” se pueden guardar todos los correos que ha recibido o enviado y 

que consideran importantes, de ese modo es posible encontrarlos con mayor facilidad.  

 

Para destacar un correo, basta con presionar la estrella que aparece en un correo no abierto, tal 

como muestra la imagen: 

 

 

e) Papelera  

 

En la entrada “Papelera” es donde se guardan todos los correos que se eliminan de cualquiera 

de las otras entradas anteriores y permanecen ahí por 30 días antes de ser eliminados 

definitivamente. Esto se produce con el objetivo de tener la posibilidad de recuperar algún correo 

que se ha eliminado por equivocación. De otro modo, también se pueden eliminar los correos 

antes del plazo para vaciar su papelera de ser necesario. 

 

Para eliminar un correo en cualquier entrada basta con presionar el correo y luego el icono de 

basurero tal como se muestra en la imagen: 
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4. Redes sociales 

 

Las Redes Sociales son un medio de comunicación informal, pero más común y de mejor acceso 

para muchos voluntarios y usuarios que preferirán estos medios para contactarse con la 

organización, ya sea de forma interna, por medio del chat, como externa, publicando en el muro. 

 

Asimismo, la organización será capaz de publicar en estas redes sociales las actividades que se 

realicen o se vayan a realizar en la biblioteca, siendo el principal medio de difusión para las 

bibliotecas. 

4.1 Facebook 

 

Facebook es quizás la red social más conocida y ocupada por las personas en la actualidad. 

Cuenta con muchas funciones y alternativas que permiten compartir la información que se desea 

comunicar de una forma u otra. Desde publicar imágenes, texto y videos, hasta compartir 

publicaciones de otros usuarios, e incluso hablar particularmente con una persona por medio de 

un chat.  

 

Facebook es una herramienta necesaria para cualquier organización, especialmente para una 

biblioteca popular. 

a) Crear una cuenta de Facebook 

 

Para crear una cuenta de Facebook, el primer paso es ingresar en la página oficial, 

https://www.facebook.com/, donde probablemente le aparecerá la siguiente información: 

 

 
 

https://www.facebook.com/
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Es aquí donde presiona el botón titulado “Crear cuenta nueva” y le aparecerá el siguiente cuadro 

que deberá completar con la información requerida. 

 

 

 

En este caso se ingresaron los datos: 

 

Nombre: Biblioteca 

Apellido: Popular 

Número de celular o correo electrónico: 

EjemploBibliotecapopular@gmail.com 

Contraseña nueva: ********** 

 

La cuenta de Facebook puede ser compartida, 

de modo que los voluntarios puedan tener 

acceso a la misma y se actualice 

constantemente.  

 

 

 

 

b) Crear página de Facebook  

 

Otra alternativa que podemos utilizar en Facebook es la creación de una página social, donde 

también podemos hacer publicaciones y conectarnos con la comunidad. Esta página dependerá 

de una cuenta personal, es decir, alguien tiene que estar a cargo. 

 

Es importante que esta cuenta encargada no se 

elimine ni cierre, ya que comprometería la 

usabilidad de la página.  

 

El o la encargada debe proporcionar poderes de 

administración a otros voluntarios de la biblioteca, 

de modo que la página se pueda editar 

independientemente de la presencia del 

encargado.  

 

Para crear la página de Facebook, vamos a la 

pestaña superior y abrimos el signo “+”, misma que 

desplegará una lista de opciones. Entre ellas, 

elegiremos la que dice “Página”, identificada con 

una bandera. 
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Tras esto, se nos abrirá un editor similar a la creación de una cuenta, de modo que debemos 

llenar los campos requeridos de nombre, categoría (obligatorio, en este caso elegimos la opción 

“No es un negocio”) y descripción.  

 

En este proceso, tenemos una ventana de pre visualización en la ventana derecha, que nos 

permite ver la forma en que quedará la página una vez creada. Si estamos conformes, damos a 

la opción “crear página” que se iluminará en color azul si los datos ingresados son aceptados. 

 

 
 

Una vez creada la cuenta o página de Facebook, está lista para su utilización, y puede proceder 

a editar, agregando imágenes de perfil y de portada que identifiquen a la biblioteca, como su 

logo, por ejemplo. 

c) Revisar su Facebook 

 

Con una cuenta de Facebook tenemos las opciones de aceptar amistades, que, en este caso, 

son los usuarios y miembros de la comunidad, principalmente. Es importante dar a conocer la 

cuenta y/o página de la biblioteca con la comunidad para que estos puedan visualizarla. 
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Aceptar sus solicitudes de amistad nos da la opción de 

realizar trabajos de referencia o responder consultas, ya sea 

por publicaciones o comentarios en el perfil, o por chats 

privados (Messenger). Es necesario instaurar un horario de 

atención en el que el voluntario a cargo esté pendiente y 

pueda dar rápida respuesta a los usuarios.  

d) Publicar en su Facebook 

 

Publicar en Facebook, en cualquiera de estas modalidades, permitirá que la comunidad se 

mantenga actualizada y al día con las actividades realizadas. También se puede proporcionar 

información de interés para la comunidad.  

 

Para publicar y compartir, tanto en la página como en la cuenta, lo hacemos desde las opciones 

principales:  

 

 

4.2 Instagram 

 

Instagram es una red social que funciona principalmente para celulares, ya que es una aplicación. 

Aunque también podemos acceder a ella desde cualquier otro dispositivo electrónico.  

 

Funciona para la publicación de imágenes, ya que, por la modalidad y formato, no se puede 

redactar una gran cantidad de texto.   

 

Se puede ingresar desde la página https://www.instagram.com/ o desde Google Play en teléfonos 

móviles.  

https://www.instagram.com/
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a) Crear un Instagram 

 

Para crear una cuenta de Instagram, tenemos dos opciones, utilizar un correo electrónico o 

conectar una cuenta de Facebook. Si la biblioteca tiene su propia cuenta, esta es la mejor opción, 

ya que lo publicado en ambas redes podrá compartirse al momento de publicar cualquier 

información. 

 

 

 

Es importante recordar que el nombre de usuario debe 

ser el de la biblioteca popular, de modo que los usuarios 

puedan identificarla.  

 

De igual forma que otras redes sociales, una vez creada 

la cuenta, se puede editar el perfil con una imagen de la 

biblioteca, como lo son los logos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

b) Revisar su Instagram 
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Una vez dentro de Instagram, podremos ver, en caso de estar 

desde la web, una barra superior en la que encontraremos de 

izquierda a derecha el:  

 

● Inicio: el icono de casa 

● Mensajes o chats: el icono de avión de papel 

● Publicaciones: el icono de brújula 

● Notificaciones: el icono de corazón 

● El perfil: con la imagen de perfil. 

 

 

c) Publicar en su Instagram 

 

Para publicar en Instagram, podemos hacerlo desde el Inicio con la opción del signo “+”, donde 

podremos subir de una a diez imágenes, con una descripción breve, así como la cualidad de 

integrar palabras clave por medio de hashtag (palabras con un signo “#” antepuesto). 
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Luego de publicar, al visitar nuestro perfil podremos encontrar 

todas las entradas realizadas en orden cronológico, así como las 

publicaciones en las que nos etiquetan otros usuarios.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Vista desde el móvil 

 

 

 
 

Vista desde computador 

 

 

 

 


